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Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Sur de la Amazonia 

SG-1091 
 
San Miguel Agreda de Mocoa (Putumayo), 24 de julio de 2020 
 
 

Ingeniero 

SANTIAGO JESÚS ROLÓN DOMÍNGUEZ 

Coordinador del grupo de permisos y trámites ambientales (ANLA)  

Correo: licencias@anla.gov.co  

 
 
Asunto: Respuesta a su requerimiento 2020099420-2-00 -Aprobación permiso de aprovechamiento 
forestal persistente de la cuarta Unidad de Corta Anual- Sentencia Tribunal Administrativo del Caquetá 
-Sala Tercera de Decisión - fallo del 11 de julio 2019 radicado 18001-33-33-002-2014-00731-01.  
 
 
Respetado Ingeniero Rolón, 
 
En cumplimiento del fallo del Tribunal Administrativo del Caquetá -Sala Tercera de Decisión radicado 
18001-33-33-002-2014-00731-0, donde se resuelve: “ARTÍCULO: A título de restablecimiento del 
derecho, ORDENAR a Corpoamazonia que proceda a autorizar el inicio y ejecución de la cuarta Unidad 
de Corta Anual a que refiere la Resolución No. 1003 del 23 de diciembre de 2009”, esta Autoridad 
Ambiental mediante oficio SG-744 de 05 de junio de 2020, remite para su aprobación permiso de 
aprovechamiento forestal persistente otorgado mediante Resolución Nro. 0425 de 18 de mayo de 2020 
por medio de la cual “se aprueba permiso de aprovechamiento forestal persistente de la Cuarta Unidad 
De Corta Anual a que se refiere la Resolución 1003 del 23 de diciembre de 2009, al señor Ramiro 
Pabón Roa, identificado con la cédula de ciudadanía número 17626919 expedida en Florencia 
(Caquetá), en el predio de propiedad de la nación denominado San Bernardo, Vereda Santa Helena, 
municipio de Solano departamento de Caquetá y se toman otras determinaciones”. 
 
Mediante oficio 2020099420-2-00 radicado en Corpoamazonia el 25-06-2020, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales-ANLA requiere a esta Entidad la siguiente información para continuar con el 
trámite de aprobación del permiso de aprovechamiento:  
“[…] 
 

1. La constancia reciente del acta de reunión del Consejo Directivo de la Corporación referente a 
la puesta en conocimiento de la solicitud de aprovechamiento forestal que se encuentra en 
trámite. 

 
Tal como se mencionó en el oficio anterior, este no es un trámite nuevo, es un permiso 
otorgado por CORPOAMAZONIA y aprobado por el Ministerio de Ambiente, para dos (2) 
unidades de corta anual, de las cuales, la segunda se subdividió en tres (3) unidades de 
corta ajustándose a la capacidad técnica y financiera del permisionario. En ese sentido, esta 
solicitud de aprovechamiento tal como lo establece el procedimiento legal, fue puesto en 
conocimiento al Consejo Directivo de la Entidad, el 29 de septiembre de 2004. Se adjunta 
acta de dicha reunión.  
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2. El concepto técnico de evaluación elaborado por la Subdirección de Ordenamiento y Manejo 
Ambiental de Corpoamazonia, relacionado con la Resolución 0425 del 18 de mayo del 2020, 
con sus respectivos soportes. 
 

Se adjunta el concepto técnico SMA 029 del 18 de junio de 2013; así mismo el informe de 
visita de seguimiento y monitoreo cierre de la tercera UCA y apertura de la cuarta UCA y 
concepto de viabilidad para la cuarta unidad de corta, expedido por la Dirección Territorial 
Caquetá de CORPOAMAZONIA. CT. 139 del 20 de febrero de 2013. 
 
Al respecto cabe resaltar que en reunión sostenida con el señor Ramiro Pabón Roa en la 
ciudad de Mocoa, se le expone que es necesario el acompañamiento del profesional 
forestal contratado para practicar visita y actualizar la información contenida en los planes 
de manejo y aprovechamiento forestal y con ello, atender de manera adecuada la decisión 
judicial, pero el titular se rehusó a disponer del profesional forestal para el acompañamiento, 
alegando el cumplimiento inmediato de la orden proferida por el Tribunal.  

 
3.  La cartografía del área solicitada con información relevante para ser evaluada [en formato 

digital shape (*.shp)]. 
 

Se adjunta información solicitada. 
 

4. Plan de Manejo Forestal -PMF- y el respectivo Plan de Aprovechamiento Forestal –PAF para la 
Unidad de Corta Anual -UCA- de la solicitud. 

 
Tal como se mencionó en el numeral 1. la segunda unidad de corta se dividió en tres 
unidades de corta (se adjunta memorando SMA 050/22/01/2009), razón por la cual a partir 
de esa fecha se habla de tercera y cuarta unidad. En ese sentido, se adjunta solo un plan 
de aprovechamiento para segunda, tercera y cuarta unidad de corta, denominado “Plan de 
manejo para la segunda unidad de corta área forestal protectora productora, predio san 

Bernardo, Solano Caquetá” y la Información dasométrica para cada subdivisión de la 
segunda unidad de corta, incluyendo la última, objeto del trámite de aprobación solicitado. 
 

De antemano agradecemos la atención brindada a la presente. Quedamos atentos a resolver cualquier 
inquietud sobre el particular, para lo cual puede comunicarse a través del correo electrónico 
correspondencia@corpoamazonia.gov.co. 
 
 

Atentamente, 

 

RAÚL ORLANDO MELO MARTÍENZ 
Secretario General 
 
Proyectó: Daniel Paz, Profesional jurídico Contratista SAA 
     
Anexos: Acta Consejo Directivo 
 Conceptos: SMA 029/17/06/2013 y DTC 139/20/02/2013 e informe de visita 
 Coordenadas formato shape 

Plan de manejo 
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